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Bogotá D.C., 18 de abril de dos mil veinticuatro 2024. 
 

Oficio No.:00460 
 
 

Señores 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD  

Cáqueza 
Cundinamarca. 
 

 
REFERENCIA: Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1100131030-21-

2022-00318-00 de NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS CC. 

No. 79.614.980 contra SERGIO DARÍO CORTÉS CC. No. 
1.070.598.975, EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE NIT. No. 860.400.083-8 
y MUNDIAL DE SEGUROS NIT. No. 860.037.013-6. 
 

 
De manera atenta y dando cumplimiento al proveído del once (11) de abril de 
dos mil veinticuatro (2024), se DECRETÓ la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

sobre el vehículo de placas SVB-390, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. 

TRANSORIENTE identificada con NIT. No. 860.400.083-8. 
 
Sírvase proceder conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del C.G P. 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 409 ibídem. 
 

En virtud de lo previsto en los artículos 2º y 11º de la Ley 2213 de 2022, se le 
advierte al destinatario que la respuesta a esta comunicación deberá realizarse 
únicamente a través del correo electrónico 

J52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, -en formato PDF- dentro del horario 
establecido de ocho de la mañana a una de la tarde (8:00 a. m. a 1:00 p. m.) y de 
dos a cinco de la tarde (2:00 a 5:00 p. m.) de lunes a viernes.  

 
Cualquier enmendadura o tachón anula este documento. 

 
Se anexa copia del citado proveído.   
 

Cordialmente, 
 

 
 

(Firma Electrónica) 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 
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